
CIRCULAR
Nro. Circular: CIA: 3

Tipo: Aclaratoria

Fecha: 09/01/2026

Organismo contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitación Pública 140/2025

Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Sin Modalidad

Expediente: EXP : EX-2025-01089020- -UNC-ME#BIMO/2025

Rubro comercial: CONCESION

Objeto de la contratación: Concesión del Espacio Verde ubicado en Av.
Concepción Arenales s/n Ciudad Universitaria por el periodo de cuarenta y
ocho (48) meses, dependiente de la Dirección de Deportes de la
Secretaria de Bienestar Universitario y Modernización.

DESCRIPCIÓN

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 3

En el marco de la Licitación Pública LPU N° 140/2025, y en virtud de la consulta recibida, se procede a
emitir la presente aclaración a fin de brindar precisiones respecto del artículo 25 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares:

Consulta del proveedor:

1. ¿Son efectivamente reservas? ¿solo las podrá usar la UNC? de ser así... el predio sufriría una
disminución muy significativa en su explotación comercial.
2. Hace referencia a canchas de fútbol 11, cuando en realidad la mayor demanda es fútbol 7.
¿Se hizo de esta manera para simplificar el pliego? porque para fútbol 7 van a necesitar
divisores, más arcos y más pelotas que ese pedido.
3. ¿Sabados y domingos el predio quedaría exclusivamente para uso de la UNC?

Respuesta:

1. Los días y horarios indicados en los puntos 1, 2 y 3 del artículo 25 del pliego corresponden a
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reservas efectivas de las canchas de fútbol 11, las cuales serán de uso exclusivo de la Universidad Nacional
de Córdoba.

2. Las reservas mencionadas comprenden las canchas de fútbol 11 con sus respectivos arcos y redes. De
cada cancha, se podrá disponer su utilización como tres (3) canchas de fútbol 7, en cuyo caso, se hará uso
de los arcos y redes correspondientes a dicha modalidad, los cuales deberán encontrarse a disposición de la
Universidad Nacional de Córdoba, para lo cual se coordinará previamente con el concesionario.

3. Conforme a lo establecido en el pliego, las canchas de fútbol 11 con piso sintético denominadas A, B y D
se encontrarán reservadas para el uso de la Universidad Nacional de Córdoba los días sábados y domingos,
en el horario de 08:00 a 20:00 horas, pudiendo ser utilizadas por el adjudicatario fuera de dicho horario.

Asimismo, se agrega:

Respecto de lo establecido en el punto 4 del artículo 25, se aclara que no se trata de una reserva
permanente, sino de una prioridad de uso. Los días y horarios de utilización efectiva se acordarán
oportunamente con el adjudicatario, en función de la realización de torneos propios de la Dirección de
Deportes, durante los meses allí indicados.

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL
RESPONSABLE DE LA UNIDAD

OPERATIVA DE CONTRATACIONES
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